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1. COMPROMISO, 

ANTECEDENTES Y MARCO 

LEGAL 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres, supuso para las empresas de más de 250 personas 

trabajadoras el deber de negociar un Plan de Igualdad. La ley pretende promover la 

adopción de medidas concretas a favor de la igualdad en las empresas, situando en 

el marco de la negociación colectiva la adopción de estas medidas para que sean las 

partes negociadoras las que libre y responsablemente acuerden su contenido.  

Así, en el año 2014 TKE Elevadores España SLU (en ese momento con 

denominación social ThyssenKrupp Elevadores España SLU) negoció, elaboró e 

implantó el primer Plan de Igualdad de la compañía con una vigencia inicial de 3 

años, plan registrado en Regcon y publicado en el BOE en fecha 19 de agosto de 

2014 (Código 90100482112014). 

En el año 2019 con la publicación de nueva normativa al respecto, en concreto: 

• Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 

sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

• Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U y la Representación Legal de los 

Trabajadores/as deciden crear una nueva Comisión Negociadora acorde a la nueva 

normativa y convocando a los sindicatos más representativos para su participación 

en nombre de los centros de trabajo sin representación.  

Tras ello, se elabora un nuevo informe diagnóstico así como auditoría retributiva tras 

cuya aprobación se elabora por parte de la Dirección de TKE ELEVADORES 

ESPAÑA S.L.U y la Representación Legal de los Trabajadores/as la negociación del 
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Plan de Igualdad desde el convencimiento de que la no discriminación, la igualdad 

entre mujeres y hombres y la corresponsabilidad en las obligaciones familiares, 

permiten valorar y optimizar las potencialidades y posibilidades de todas las 

personas contratadas por la empresa, reafirmando de esta forma el compromiso ya 

patente en el seno de la compañía. 
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2. COMISIÓN NEGOCIADORA 

 

En fecha 23 de marzo de 2023 se constituye de manera definitiva la mesa de 

negociación conforme a los previsto en el art. 5 del Real Decreto 901/2020 siendo 

parte de la misma las siguientes personas: 

 

 En representación de la empresa por:  

• Jose Luis Las Heras Colado  

• Ana Martínez Palancar  

• Maria Larios Pérez  

• Laura Figaredo Díaz  

• Marta Sustacha Urrutia  

 

En representación de la plantilla de aquellos centros de trabajo que cuentan con 

representación social (delegados de personal y comités de empresa):  

• Jose Luis Jiménez Marcos (UGT)  

• Ernesto Ruiz Cortés (UGT)  

• Emilio Ballesteros Cañete (CCOO)  

• Elena Iglesias Beisti (CCOO)  

• Esther Costa Más (CCOO)  

 

En representación de la plantilla de aquellos centros sin representación social:  

• Fátima Gallardo Sáez (Federación Industria UGT)  

• Santiago Gómez Aragón (Federación Industria CCOO)  
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3. AMBITO DE APLICACIÓN Y 

VIGENCIA 

El plan de igualdad será de aplicación a la totalidad de las personas trabajadoras de 

TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U, cualquiera que sea la forma de contratación 

laboral, incluidas las personas con contratos fijos discontinuos, con contratos de 

duración determinada y personas con contratos de puesta a disposición.  

El plan será de aplicación a todos los centros de trabajo de TKE ELEVADORES 

ESPAÑA S.L.U, sin perjuicio de las medidas concretas que se hayan establecido o 

pudieran establecerse atendiendo a las características de cada centro de trabajo y 

previo período de negociación, sin que en ningún caso puedan empeorar lo previsto 

en el presente plan.  

El plan tendrá un periodo de vigencia de 1 año, comenzando la misma el 1 de octubre 

de 2023 se mantendrá vigente en este periodo en tanto la normativa legal o 

convencional no obligue a su revisión o que la experiencia indique su necesario 

ajuste, pudiéndose establecer acciones específicas dirigidas a grupos de interés de 

la entidad. Ambas partes se comprometen a constituir a los 6 meses la comisión 

negociadora del nuevo plan de Igualdad. 

Lo dispuesto en el Plan de Igualdad será de obligada y general observancia para toda 

la plantilla de la Empresa, cualquiera que sea su modalidad contractual o cargo 

ostentado, en todos sus centros de trabajo: 

 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCION LOCALIDAD 

A CORUÑA Isaac Peral, 2 - 3º Izda. 15008 A Coruña 

ALBACETE Dr. Beltrán Mateos, 2 02002 Albacete 

ALGECIRAS Carretera Nacional 340, Edificio Aurora I 11204 Algeciras (Cádiz) 

ALICANTE Escritor Gonzalo Cantó, 3 Bajo 03016 Alicante 

ALMERÍA Argentinita, 82 04007 Almería 

ASTURIAS Paseo Dr. Fleming, 1127 33203 Gijón (Asturias) 

ÁVILA Carretera de Sonsoles, 9 05002 Ávila 

BADAJOZ Avda. Eugenio García Estop, 29 06008 Badajoz 
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BARCELONA CENTRO-SUR 
Viladecans Business Park 

Ant. Machado, 78-80 Ed. Australia 2ª Plt 

08840 Viladecans 

Barcelona 

BARCELONA CIUDAD Cinca, 49-51 Bajos 08030 Barcelona 

BARCELONA G. CUENTAS 
Viladecans Business Park 

Ant. Machado, 78-80 Ed. Australia 2ª Plt 
08840 Viladecans Barcelona 

BARCELONA NORTE - 

GIRONA 

Riu Sec, 47 Nave 39 Polígono Industrial 

Polizur 

08290 Cerdanyola del Valles 

Barcelona 

BENIDORM 
 Rumanía, s/nº Blq. G, Urb. Ciudad 

Patricia 
03503 Benidorm (Alicante)  

BURGOS Diego Polo, 8 09001 Burgos 

CÁCERES María Auxiliadora, 18-20 10002 Cáceres 

CÁDIZ 
Alcalá de los Gazules, 11 

Parque Empresarial Levante 
11011 Cádiz 

CARTAGENA Avda. Pio XII, 14-16 30205 Cartagena (Murcia) 

CASTELLÓN Francesc Esteve i Galvez, 12 12003 Castellón 

CEUTA Real, 90 Bajo Trasero 51001 Ceuta 

CIUDAD REAL Ctra. Fuensanta, 3-5  13004 Ciudad Real 

CÓRDOBA Avda. de la Igualdad, 2 14007 Córdoba 

CUENCA Lorenzo Goñi, 5 Bajo 16004 Cuenca 

EIBAR Indalecio Ojanguren, 2 20600 Eibar (Guipúzcoa) 

FUERTEVENTURA Canalejas, 24 Esq. Guadalquivir 
35600 Perto del Rosario 

Fuerteventura 

GALICIA ESTE Alcalde Usero, 73-75 15403 Ferrol (A Coruña) 

GIRONA Rajolers, 5 Bajos 17003 Girona 

GRAN CANARIA Victor Hugo, 71 35006 Las Palmas de Gran Canaria 

GRANADA Jimena, 15 18014 Granada 

GUADALAJARA Aldonza de Mendoza, 22 19002 Guadalajara 

GUIPÚZCOA Ama Kandida Hiribidea, 11 20140 Andoain 

HUELVA Avda. Doctor Rubio, 3 Local 21002 Huelva 

HUESCA Corona de Aragón, 1 Bajos 22005 Huesca 

IBIZA Pere Francés, 40 07800 Ibiza 

JAÉN Obispo Alonso Suárez, 5-7 23008 Jaén 

LA PALMA   38700 Santa Cruz de la Palma 

LANZAROTE La Carmen, 42 35500 Arrecife - Lanzarote 

LEÓN Maestro Nicolás, 21 Bajo 24005 León 

LLEIDA Baro de Maials, 103-105 25005 Lleida 

LOGROÑO Piqueras, 23-25-27 26006 Logroño (La Rioja) 

LUGO Avda. de Magoi, 29 27002 Lugo 

MADRID CENTRO Antracita, 7, 3º Nave 16 28045 Madrid 

MADRID ESPECIALES Condado de Treviño, 2   

MADRID NORTE Plaza Tres Olivos, 26 28034 Madrid 

MADRID OESTE 
Pedrezuela, 19 

Polg. Ind. Ventorro del Cano 

28925 Alcorcón 

Madrid 

MADRID SUR Secoya, 19 Planta 2ª 28044 Madrid 

MÁLAGA 
Bodegueros, 21 Portal 3 Local 7-8 

Edificio Luxfor 
29006 Málaga 
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MALLORCA Camp Redó, 14 A Bajo 07010 Palma de Mallorca 

MARBELLA 
Avda. Mediterráneo 

Edf. Arqueros Beach Local 4 

29670 San Pedro de 

Alcántara 

MELILLA Mar Chica, 54 52006 Melilla 

METRO-RENFE 

RENFE 
Secoya, 29 Planta 2ª, Oficina 3   

MURCIA Catedrático Fernando Piñuela, 8 Bajo 30009 Murcia 

OURENSE Victoria Kent, 4 Bajo 32001 Ourense 

PAÍS VASCO Astintze, 6 Pol. Emp. Inbisa Pab. 44-46 48160 Derio (Vizcaya) 

PALENCIA Cruz y Castillo, 9 34004 Palencia 

PAMPLONA Benjamín de Tudela, 37 Bajo 31008 Pamplona (Navarra) 

PONFERRADA Garcilaso de la Vega, 5 24400 Ponferrada (León) 

PONTEVEDRA 
Diego Sarmiento de Acuña - Conde de 

Gondomar, 8 Bajo 
36004 Pontevedra 

SALAMANCA Vertical VIII, 6 Pol. Ind. Montalvo III 
37188 Carbajosa de la Sagrada 

Salamanca 

SANTANDER Honduras, 19-21 39005 Santander 

SANTIAGO DE COMPOSTELA Restollal, 83 Bajo 
15702 Santiago de Compostela A 

Coruña 

SEGOVIA Plaza Tirso de Molina, 14 40006 Segovia 

SEVILLA 
Edificio Galia Puerto, Carretera de la 

Esclusa 11, 2ª 
41011 Sevilla 

SORIA Francisco López de Gomara, 3 Bajo 42004 Soria 

TALAVERA DE LA REINA Tercios del Alcázar, 5 45600 Talavera de la Reina 

TARRAGONA 
Salvador Espriu, 22 Esq. Josep Carner, 1-

3 
43007 Tarragona 

TAVERNES DE VALLDIGNA Levante, 22 46760 Tavernes V. (Valencia) 

TENERIFE Avenida de los Menceyes, 263 
38320 La Laguna Santa Cruz de 

Tenerife 

TENERIFE SUR 
Pedro Delgado González 6, Local 1 y 2 - 

P.I. Chafiras 
38639 San Miguel de Abona  

TERUEL Poggio y Monteverde, 4 44002 Teruel 

TOLEDO Plaza Grecia, 1 Local 21 Edificio Cemar  45005 Toledo 

VALENCIA 
Parque Tecnológico de Paterna 

Conde Alessandro Volta, 2-4-6 Bloque 4 

46980 Paterna 

Valencia 

VALLADOLID Viticultura, 6 47610 Zaratán (Valladolid) 

VIGO Padre Seixas, 36 Bajo 36209 Vigo (Pontevedra) 

VITORIA Cuenca del Deva, 17 01013 Vitoria 

ZAMORA Puerta Nueva, 34 49002 Zamora 

ZARAGOZA Salvador Allende, 69-73 50015 Zaragoza 
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4. DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

 

Existe un diagnóstico global de TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U, presentado y 

aprobado en la Comisión de Igualdad, que recoge toda la información relativa al 

análisis de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres conforme a: 

 

• Ley Orgánica 3/2007de Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 

sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

• Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

 

Para dicho diagnóstico se establece como fecha de corte del diagnóstico el 30 de 

septiembre de 2022. Este Diagnóstico de Igualdad, base sobre la que se realiza el 

Plan objeto de este documento, cumple las siguientes finalidades:  

• Informativa: ya que ofrece información sobre la situación de la igualdad 

de oportunidades. 

• Detectora: ya que permite identificar posibles diferencias o líneas de 

trabajo para impulsar la igualdad. 

• Proactiva: ya que posibilita la intervención para establecer actuaciones 

concretas dirigidas a mejorar el impacto de la organización en el ámbito 

de  la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

La información obtenida se ha tratado en las siguientes dimensiones:  

• Estructura de plantilla y clasificación profesional 

• Acceso, cobertura de vacantes y selección 

7TZWPT8XXX

7TZWPT8XXX



Plan de Igualdad de Oportunidades 

TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U  

 

 

8 
 
 

 

• Promoción y desarrollo 

• Retribución – Auditoría retributiva 

• Formación 

• Ejercicio corresponsable de los derechos de vida personal, familiar y 

laboral 

• Cultura, comunicación. Lenguaje e Imagen 

• Prevención – Acoso sexual y por razón de sexo 

• Infrarrepresentación femenina 

A continuación se recogen las  principales conclusiones de este diagnóstico: 

▪ TKE ha analizado la situación de la plantilla con perspectiva de género en 

términos globales pero también se ha analizado, siempre con perspectiva de 

género la composición por edad, antigüedad, tipo de contrato, línea de 

negocio y área, grupos profesionales, tipo de jornada, entre otros. 

▪ TKE ha mejorado la representación de mujeres en un 1,13% con respecto al 

diagnóstico realizado en el año 2014, siendo destacado el aumento en el 

colectivo de Directivos y Mandos Intermedios.  

▪ Cabe señalar la tendencia histórica del sector, que se caracteriza por ser 

particularmente masculinizado. Se recomienda realizar un esfuerzo activo 

por aumentar el número de mujeres en los puestos técnicos/operarios, 

incidiendo en el diseño y en una promoción más activa entre el colectivo 

femenino que pueda ayudar en la sensibilización y/o reducción de 

estereotipos y que por lo tanto, pueda incidir en el interés por parte del 

colectivo femenino en este tipo de posiciones. 

▪ Se ha realizado una auditoria retributiva por un proveedor externa que forma 

parte del Informe Diagnóstico que incluye una valoración de puestos de 

trabajo basada un modelo analítico de puntuación por factores que evalúa los 

puestos de la compañía desde sus descripción según distintos criterios 

denominados factores que están a su vez definidos y nivelados. Los factores 

de evaluación utilizados son: experiencia, formación, esfuerzo, gestión de 
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personas y equipos, gestión de recursos, impacto y contribución, relaciones, 

repercusión en la actividad y autonomía. El resultado de dicha valoración de 

puestos ha sido la agrupación de todos los puestos de la empresa en 9 

niveles. 

El modelo de valoración es acorde a lo establecido en el Real Decreto 

902/2020 y el Estatuto de los Trabajadores, incluyendo factores de 

valoración objetivos y vinculados con el desarrollo de su actividad laboral. El 

resultado de la valoración de los puestos muestra una congruencia con la 

organización y sector de actividad, evitando factores que puedan incidir en 

desigualdades de género e inequidades retributivas. 

▪ De la auditoria salarial se desprende un resultado general que refleja una 

brecha del 19,88%, esto se traduce en que el salario total de la plantilla de 

TKE es inferior en el colectivo de mujeres en un 19,88% en relación con la 

media global retributiva de la plantilla.  

Si bien en el propio análisis cualitativo de la auditoria realizado se ve que TKE 

cuenta con una práctica respecto al modelo retributivo y política salariales 

basada en gran parte en lo regulado por convenio colectivo, adicionalmente 

a las mejoras en ciertas posiciones, se recomienda entre otros, formalizar el 

proceso de establecimiento de la retribución en un documento en el que se 

indique el compromiso con la igualdad y se detallen las bases de dicha 

estructura retributiva. 

La auditoría salarial incluye su propio plan de acción; si bien puesto que no 

se han encontrado desigualdades retributivas que necesiten de corrección, 

se establecen en el mismo acciones (que forman parte de este Plan de 

Igualdad) como la revisión anual del registro retributivo y revisión periódica 

de los conceptos retributivos y que estos respondan a criterios objetivos y 

neutros garantizando la igualdad. 

▪ Con relación a la conciliación de la vida personal y profesional aunque 

medidas como la reducción de jornada, en su mayoría son disfrutadas por 

mujeres, se ha producido una reducción significativa en los últimos dos años.  
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▪ TKE Elevadores, S.L.U. cuenta con procedimientos en las áreas de selección, 

formación y desarrollo que permiten llevar a cabo estos procesos de manera 

objetiva y estructurada, evitando tendencias en términos de discriminación o 

sesgos.  

▪ En comparación con el diagnóstico de 2014, TKE ha puesto en marcha 

diversas iniciativas en el área de desarrollo y formación con foco en la 

visibilización, desarrollo y captación de talento femenino. Entre otros, TKE 

cuenta con un programa de desarrollo de talento interno y  un programa de 

Ayuda a los estudios por el que se otorga un incentivo económica a la persona 

trabajadora para realización de estudios de máster, posgrado o cursos de 

especialización. En todas estas iniciativas, cabe destacar la presencia de la 

mujer, con un porcentaje superior a su representación en plantilla. 

▪ En cuanto a imagen y comunicación, TKE cuenta con un manual de lenguaje 

no discriminatorio, enfocado en género y discapacidad. El lenguaje utilizado 

en los diferentes procedimientos es neutro y objetivo. Desde 2014 se ha 

avanzado especialmente en la utilización de imágenes neutras e inclusivas en 

cada uno de los portales de comunicación interno y externos. y en la 

participación en eventos y programas que acreditan su compromiso con la 

igualdad y la diversidad. 

▪ En cuanto a la prevención del acoso sexual y por razón de sexo, TKE ya 

contaba con un protocolo de prevención y actuación de acoso, así como un 

buzón de denuncias y realiza campañas de sensibilización sobre este tema. 

En el marco de la elaboración del Plan de Igualdad se ha negociado también 

un nuevo protocolo de acoso al que se dará publicidad para conocimiento de 

la plantilla. 

Estas conclusiones, y demás puntos trabajados en el diagnóstico, son el origen de 

las decisiones tomadas en este plan como mecanismos concretos y dirigidos a 

impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en TKE 

ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. 
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5. OBJETIVOS GENERALES  

 

• Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en 

el acceso, la selección, la contratación, la promoción, la formación y 

demás condiciones laborales.  

• Seguir garantizando la igualdad retributiva por trabajos de igual valor.  

• Aplicar la perspectiva de género a todas las áreas, políticas y decisiones 

de la empresa (transversalidad de género). 

•  Fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 

personas que integran la plantilla de la empresa. 

 

6. ÁREAS DE ACTUACIÓN  - 

MEDIDAS /ACCIONES 

Para cada una de las áreas de actuación se describen:  

• Objetivos a alcanzar  

• Acciones concretas para conseguir los objetivos marcados  

• Indicadores de seguimiento  

Estos objetivos y acciones se recogen en un cronograma, en el que se especifica la 

persona responsable y las fechas de compromiso respecto al inicio y el fin para cada 

una de las acciones.  
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6.0 GENERAL  

6.0.1. Objetivos:  

• Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en el 

acceso, la selección, la contratación, la promoción, la formación y demás 

condiciones laborales.  

• Seguir garantizando la igualdad retributiva por trabajos de igual valor.  

• Aplicar la perspectiva de género a todas las áreas, políticas y decisiones de la 

empresa (transversalidad de género). 

•  Fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 

que integran la plantilla de la empresa. 

6.0.2. Acciones:  

• Nombramiento de Agente o Agentes de Igualdad: persona con funciones de 

apoyo, asesoramiento y formación a la Comisión negociadora y/o equipo de 

trabajo, a la Comisión de seguimiento y a cualquier tema relacionado con 

igualdad.  

• Creación de la Comisión de Seguimiento con el objetivo de dar seguimiento 

al plan de igualdad y evaluarlo.  

• Cumplir con los compromisos de seguimiento del Plan de Igualdad  

6.0.3. Indicadores:  

• Nombramiento del Agente/es de Igualdad. 

• Creación Comisión de Igualdad – Seguimiento. 

• Reuniones de seguimiento. 
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6.1. SELECCIÓN E INCORPORACIÓN  

6.1.1. Objetivos:  

• Continuar avanzando en la implantación de una política de selección e 

incorporación que impulse la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. 

• Fomentar la selección no discriminatoria y la incorporación de profesionales 

del género menos representado en los diferentes puestos y categorías. 

• Dar transparencia y fomentar el libre acceso a los procesos de selección y 

contratación de personal.  

• Mejorar el porcentaje de hombres y mujeres en los puestos donde están 

menos representados. 

6.1.2. Acciones:  

• Utilización de modelo de solicitud de aspirantes en el proceso de criba 

curricular en el que se obvie datos como género y edad. 

• En las pruebas de selección, entre ellas las entrevistas, se atenderá 

únicamente al mérito, capacidad y cualificación objetiva necesaria para el 

puesto en cuestión, valorando las candidaturas en base a idoneidad, sin 

considerar aspectos de contenido personal y en un marco de igualdad de 

trato con ausencia de toda discriminación.  

• Diseñar y difundir una guía de entrevista para las personas implicadas en los 

procesos de selección, que vele por la evaluación de los candidatos/as con 

objetividad, transparencia e igualdad de oportunidades y eliminando 

cualquier tipo de pregunta discriminatoria.  

• Modificar los campos que se recogen en la solicitud de vacantes para 

minimizar el riesgo de rasgos o características estereotipadas que no 

favorezcan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Ejemplo 

• La empresa informará anualmente a nivel agregado a la Comisión de 

Seguimiento del Plan del Igualdad sobre los procesos de selección abiertos 
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en ese periodo, puestos a cubrir, los requisitos necesarios, las fases del 

proceso y los resultados final de los distintos procesos de selección.  

• Incluir dentro de la formación del proceso de bienvenida para las nuevas 

contrataciones una orientación sobre la igualdad para los nuevos empleados 

así como posibles sesiones de seguimiento (según el nivel organizativo).  

• A igualdad de perfil y adecuación a una vacante, tendrá preferencia de 

acceso a la empresa la persona perteneciente al género menos representado 

en el grupo profesional o puesto, hasta que se consiga el equilibrio en el 

conjunto de la plantilla.  

• Apoyar las acciones de sensibilización con instituciones, centros educativos 

locales escuelas de formación profesional y universidades, que den visibilidad 

de las posibilidades profesionales que ofrece TKE ELEVADORES ESPAÑA 

S.L.U favoreciendo las autocandidaturas y candidaturas a funciones o 

puestos actualmente estereotipados o infrarrepresentados por algún género 

(ejemplo: operario/a y administrativo/a).  

• Favorecer acuerdos con escuelas de formación profesional y universidades 

en las diferentes localidades donde TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U tiene 

delegaciones, para favorecer la entrada de mujeres con formación técnica 

acorde a los puestos que se requieren en la empresa y la formación crítica 

para el desarrollo de una carrera profesional de éxito. 

• Realizar una recogida sistemática de información, la relativa a las 

candidaturas presentadas y preseleccionadas para analizar posibles 

tendencias por puestos, áreas o mandos a matizar o trabajar.  

• Incorporar y actualizar periódicamente en el procedimiento de selección 

apartados específicos para: 

o Reglas de estilo del lenguaje y utilización de la imagen no sexista 

(canales, ofertas y descriptivos de puestos) y de impulso del 

compromiso de TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U con la igualdad 

de oportunidades desde el prisma de empleador.  
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o Establecer los distintos soportes de comunicación a través de los 

cuales se aporta la transparencia y libre acceso a la información de las 

vacantes u ofertas para los procesos abiertos. 

• Actualizar periódicamente el procedimiento de selección definido y 

publicado con los cambios recogidos en este apartado, explicitando el 

compromiso de TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U con la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres en él y en los diferentes documentos 

o soportes que lo integren. 

6.1.3. Indicadores:  

• Elaboración y difusión del guión/manual de entrevista.  

• Actualización de la solicitud de vacantes. 

• Formación de bienvenida. 

• Número y porcentaje de candidaturas femeninas y masculinas presentadas 

segregadas por puesto, fase en la que dejan el proceso, personas que 

participan y centro.  

• Acciones de sensibilización o colaboración con las instituciones y en centros 

formativos.  

• Datos actualizados sobre la distribución de la plantilla (grupos de edad, tipo 

de contrato, agrupación de puesto, nivel de estudios, bajas, … ).  

• Actualización del procedimiento de selección, con la incorporación de las 

mejoras aquí recogidas. 

• Incorporaciones segregadas por sexo en el último año. 

 

6.2. DESARROLLO PROFESIONAL Y PROMOCIÓN  

6.2.1. Objetivos:  

• Potenciar la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el 

desarrollo profesional y la promoción.  
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• Favorecer la promoción de los y las profesionales a todas las categorías, 

funciones y puestos de trabajo en las que se hallan infrarrepresentadas.  

• Informar, formar y motivar a mujeres para garantizar su participación en 

procesos de promoción profesional.  

• Garantizar que la conciliación de la vida personal y laboral no suponga un 

freno para las personas que deseen promocionar a puestos de trabajo de 

mayor responsabilidad.  

6.2.2. Acciones:  

• Publicar las vacantes en medios y canales de acceso abierto para la plantilla, 

identificando los canales acordes, eficaces y adecuados informando a la 

representación de los trabajadores y trabajadoras. 

• Incluir en las vacantes mensajes que inviten explícitamente a las mujeres a 

presentarse para ocupar puestos u ocupaciones de mayor responsabilidad 

organizativa tradicionalmente ocupadas por hombres (más allá de la 

representatividad de la mujer en plantilla). 

• Implementar programas o acciones de identificación de talento interno que 

permitan la disponibilidad de profesionales cualificados/as con potencial 

para promocionar a posiciones de responsabilidad, desde criterios de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Se crearán acciones 

formativas específicas enfocadas a la adquisición de habilidades y 

competencias que permitan acceder a un puesto de superior categoría, 

favoreciendo aquél género infrarrepresentado. 

• A igualdad de méritos y capacidad, tendrán preferencia el género 

infrarrepresentado. 

• Sensibilización y/o formación a los mandos susceptibles de influir en los 

procesos de promoción en TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U a través de 

cursos integrados en el Plan de Formación definido para ello.  

• Comunicar a las trabajadoras y trabajadores en situación de excedencia o 

con reducción de jornada acumulada por motivos familiares las vacantes 
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producidas en categorías profesionales superiores y posibilitarles la 

participación en ese proceso. En especial, se les convocará a cursos con 

motivo de su reincorporación para favorecer su reciclaje y desarrollo 

profesional. 

• Recoger los datos de promoción incorporando elementos de conciliación  

(población, postulados y elegidos finalmente) para analizar en qué fase o 

colectivo se pueden tomar medidas específicas. 

6.2.3. Indicadores:  

• Vacantes abiertas y publicadas en los medios establecidos. 

• Cambios y revisión periódica en la redacción de las vacantes explicitando el 

compromiso con la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres. 

• Acciones de formación específica a mandos sobre el ámbito de la igualdad 

de oportunidades entre hombres y mujeres. 

• Evolución en las posibilidades de flexibilidad de horarios. 

• Evolución positiva de la representación femenina en puestos de mayores 

responsabilidades así como en la postulación de las mismas como 

candidatas. 

• Datos absolutos y relativos de promociones por tipo de promoción. 

• Datos de promociones en función de los derechos de conciliación de las 

personas que han participado en el proceso de promoción. 

 

6.3. POLÍTICA RETRIBUTIVA: 

6.3.1. Objetivos:  

• Velar por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito 

de la retribución.  
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• Garantizar sistemas de retribución no discriminatorios por razón de género, 

donde a idéntica responsabilidad y desempeño en la realización del trabajo, 

se percibirá el mismo salario. 

6.3.2. Acciones:  

• Realización de un registro retributivo anualmente y establecer medidas 

correctoras en caso de detectarse brecha salarial y determinación de un plan 

de acción si se identificara discriminación.  

• Formalizar el proceso de establecimiento de la retribución en un documento 

donde se plasme el compromiso con la igualdad y se detallen las bases de 

una estructura retributiva que garantice la equidad interna en términos de 

género.  

• Análisis  del sistema de valoración de puestos establecido en la empresa. 

• Se analizarán todas las brechas salariales y se valorarán medidas correctoras 

oportunas de reducción de la misma. 

6.3.3. Indicadores:  

• Documento anual de registro retributivo 

• Análisis de los resultados retributivos y su evolución  

• Procedimiento de revisión salarial 

 

6.4. FORMACIÓN  

 

6.4.1. Objetivos:  

• Potenciar la igualdad de oportunidades en los procesos de formación.  

• Establecer un plan de formación que evite la discriminación directa o 

indirecta por razón de género y que favorezca la presencia del género 

infrarrepresentado en cada categoría, y a su vez un equilibrio en la plantilla. 
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• Sensibilizar a toda la plantilla en la importancia de conseguir la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres.  

6.4.2. Acciones:  

• Aplicar un sistema de evaluación de competencias que ayude a detectar 

necesidades de formación o potencialidades a desarrollar a través de 

acciones específicas de formación. 

• Lanzar una campaña que anime a los profesionales a actualizar su perfil de 

formación en la base de datos que dispone recursos humanos. 

• Incorporar en el procedimiento de la política de formación:  

o Aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres.  

o El proceso a seguir en la identificación de necesidades de formación.  

o Lanzar una campaña que anime a los profesionales a utilizar las 

herramientas y plataforma de formación que la empresa pone a su 

disposición para el desarrollo de sus propias habilidades y 

competencias. 

o Incorporar en la información remitida a RRHH las necesidades 

demandadas por la plantilla.  

• Segregar la información sobre los contenidos de formación en categorías que 

posteriormente permitan un estudio y análisis profundo del impacto de esta 

política a nivel de igualdad de oportunidades: directivas, predirectivas, 

habilidades básicas, conocimientos técnicos y conocimientos de gestión. 

• Realizar una planificación formativa que tenga en cuenta las necesidades de 

la plantilla, velando por la difusión de dicho plan adaptando los canales de 

comunicación a cada puesto.  

• Contemplar en la articulación del plan de formación las diferentes 

modalidades de jornada laboral para adaptar la formación a ese horario de 

trabajo. 
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• Promover siempre el uso de un lenguaje inclusivo en las convocatorias de 

formación. 

• Incorporar en el plan de formación acciones de formación en materia de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y prevención del acoso 

sexual y por razón de sexo y violencia de género: 

▪ De esta forma, se prevé como colectivos prioritarios en tiempo 

y metodología: Agente de Igualdad, Comisión de Seguimiento 

del Plan, Recursos Humanos, Dirección de Área/Territorial, 

Responsables de equipos. 

▪ Analizando en la primera comisión de seguimiento contenidos, 

plazos y metodología para los colectivos prioritarios. 

▪ En posteriores reuniones de la comisión de seguimiento se 

analizarán siguientes pasos y colectivos a incorporar en el plan 

de formación. 

• Programar acciones formativas y de reciclaje específicas, si fuera necesario, 

para personas que hayan dejado de trabajar un periodo (por permiso, 

excedencia) debido a responsabilidades familiares. 

• 6.4.3. Indicadores: 

• Ampliación del sistema de evaluación por competencias. 

• Actualización de la política de formación. 

• Mejora en la información de los perfiles de la plantilla. 

• Porcentaje de horas de formación segregada por género y categorías de las 

acciones formativas. 

• Porcentaje de formación realizada en horario dentro o fuera de horario 

laboral. 

• Número de personas y porcentaje segregado por género que han accedido a 

la formación, incluyendo la categoría de la formación de  igualdad. 

• Difusión del Plan de formación en canales de libre acceso. 
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• Revisión periódica de la redacción de las convocatorias en TKE 

ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. 

• Incorporación en el Plan de Formación, de acciones vinculadas con la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, acoso sexual y por 

razón de sexo. 

• Acciones de formación realizadas tras incorporación por permiso o 

excedencia 

6.5. EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA 

VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL  

 

6.5.1. Objetivos:  

• Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de forma 

equitativa entre mujeres y hombres.  

• Asegurar que el ejercicio de estos derechos de conciliación no tenga 

consecuencias negativas en el ámbito profesional dado su especial impacto 

en el colectivo femenino en TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. 

6.5.2. Acciones:  

• Realizar y difundir periódicamente entre todos los empleados/empleadas, un 

documento marco con los derechos en materia de conciliación de la vida 

personal, familiar y profesional. 

• Realizar acciones informativas y de sensibilización dirigidas a los hombres 

sobre los permisos relacionados con la conciliación para visibilizar e 

incentivar su uso entre la plantilla masculina.  

• Identificar las necesidades de conciliación de la plantilla para analizar y 

proponer medidas que faciliten la conciliación sin afectar a la operatividad de 

la Empresa y a la evolución de la persona afectada. 

• Llevar a cabo una campaña de comunicación informando acerca de los 

programas y servicios que la empresa pone a disposición de los empleados 
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para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional 

(programa de retribución flexible, programa TKEtCuida, descuentos para 

empleados) 

• Continuar promoviendo la flexibilidad de horario a petición de los 

profesionales, para las categorías profesionales susceptibles de la misma.  

• En la medida de lo posible, favorecer la incorporación al puesto de trabajo 

por razones de cercanía, evitando excesivos desplazamientos cuando sea 

factible. 

• Se analizará, en cada caso, la posibilidad de cambio de puesto de trabajo para 

aquellas personas que lo soliciten por motivos de conciliación familiar 

debidamente acreditada, siempre sobre la base de la igualdad y capacidad.  

• Realizar informes segregados por género que recojan cuántos profesionales 

se acogen a las diferentes medidas de conciliación existentes para que se 

potencie que ambos sexos se acojan a las diferentes medidas de manera 

igualitaria y corresponsable. 

• Mantener medidas concretas para facilitar la conciliación de la vida familiar, 

personal y laboral tales como: 

 

Política de reuniones 

Las convocatorias de reuniones se harán preferentemente de forma que su 

transcurso se desarrolle dentro del horario laboral. Si no fuera posible en este  

horario,  habrá  que avisar con la debida antelación permitiendo garantizar la 

conciliación de las personas afectadas, independientemente de la 

compensación que les aplique. 

Fomento del uso de medidas de conciliación: 

A través de una campaña específica de información. 

Estableciendo medidas específicas, algunas de las cuales se recogen a 

continuación: 
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• Permiso por cuidado del lactante 

Lactancia de hijo menor de 10 meses desde la reincorporación del permiso de 

nacimiento hasta el momento en que el hijo cumpla los 10  meses, 

incrementándose este permiso proporcionalmente en caso de parto múltiple, 

con las siguientes opciones:  

a) Una hora de ausencia al trabajo por día laborable. 

b) Reducción de jornada en una hora por día laborable, al comienzo o al 

final de la misma.  

c) Combinación de la acumulación del permiso con la reducción de 

jornada de una hora al día a elección de la persona trabajadora. Esta 

opción se acordara antes de su disfrute y sin opción de posibles cambios. 

Acumulación del permiso a razón de 1 hora por día laborable a la finalización del 

permiso de nacimiento (15 días laborables independientemente de la jornada) 

Permiso especial por parto: en el caso de enfermedad grave acreditada del 

recién nacido, independientemente del derecho a disfrutar del permiso 

retribuido recogido en el estatuto, por un período máximo de tres meses, a 

contar desde la finalización del permiso por nacimiento y cuidado del menor. 

Cuando ambos progenitores trabajen en la empresa, sólo uno de ellos podrá 

ejercitar este derecho. 

Permiso por fallecimiento del cónyuge o pareja de hecho legalmente 

constituida, teniendo al cuidado hijos menores de 14 años: podrán disfrutar de 

un permiso no retribuido por un período no superior a tres meses a contar a 

partir de la finalización del permiso de nacimiento. 

Reducción de jornada por cuidado de menores 

Las personas trabajadoras podrán solicitar una reducción de jornada cuanto 

necesiten encargarse del cuidado de  sus hijos/as mayores de 12 años y hasta 

que cumplan 14 años. En este caso la reducción se podrá solicitar en la mismas 

condiciones recogidas en el Estatuto de los Trabajadores para los menores de 

12 años con la particularidad de que se hará una modificación del tipo de 

contrato a tiempo a parcial por el número de horas de jornada efectivamente 

trabajadas. Al final de la reducción de jornada, la persona trabajadora volverá a 
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su jornada a tiempo completo de manera automática. Durante este tiempo la 

empresa cotizará a la Seguridad Social por el porcentaje de jornada que 

corresponda. 

Permiso retribuido por acompañamiento de hijos/as menores a consulta 

médica. 

La persona trabajadora dispondrá de un permiso retribuido de 10 horas al año 

por acompañamiento de hijos/as menores de 16 años a la consulta del pediatra 

y especialista de la Seguridad Social o sanidad privada. 

 

Disposiciones generales 

Todos los derechos contemplados en este apartado de conciliación de la vida familiar, 

personal y laboral serán accesibles a toda la plantilla, independientemente del sexo o 

modalidad contractual que la persona tenga suscrita con la empresa. (Indefinido, 

temporal, tiempo parcial, etc) siempre y cuando se reúnan los requisitos que en cada 

caso se contemplen. 

Asimismo serán de aplicación a la totalidad de centros de trabajo de la empresa, 

manteniéndose en cualquier caso las condiciones de aquellos centros que resulten más 

beneficiosas. 

La empresa garantizará cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubiera 

podido tener derecho la trabajadora o trabajador durante la suspensión del contrato por 

hacer uso de cualquier medida de conciliación que contempla el presente acuerdo. 

Se mantendrá el derecho a todos los beneficios sociales (seguro de vida- accidentes, 

cesta de Navidad) como si se estuviera en activo en los siguientes casos: 

• Riesgo durante el embarazo o  lactancia.  

• suspensión por paternidad o maternidad  

• Excedencias por cuidado de hijos o hijas u otros familiares hasta segundo grado,  

durante el primer año.  

Las personas que se encuentren en situación de excedencia por motivos familiares 

podrán participar en los planes de formación y en las convocatorias de promoción y 

movilidad interna como si estuvieran en activo.  Asimismo, el trabajador o trabajadora 
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que haya hecho uso de estas medidas se beneficiará de las acciones formativas y de 

reciclaje programadas expresamente para estas personas, en los casos que sean 

necesarios. 

Por último, esta comisión negociadora se compromete a analizar y trasladar a dicho 

plan todos los nuevos permisos recogidos en el Real Decreto ley 5/2023 durante la 

vigencia del mismo. 

6.5.3. Indicadores: 

• Divulgación del documento marco. 

• Número de acciones de sensibilización a hombres realizadas. 

• Estudio segregado por género de diferentes medidas de conciliación 

ejercidas durante el período a evaluar. 

• Estudio segregado por género por tipos de jornada. 

• Resultados del sistema de identificación de las necesidades de la plantilla en 

materia de conciliación (como por ejemplo, cuestionario a la plantilla 

segregado por género, entrevistas aleatorias, grupos de trabajo, …). 

6.6. SENSIBILIZACIÓN/COMUNICACIÓN:  

 

6.6.1. Objetivos:  

• Fomentar una cultura de igualdad en la empresa.  

• Implicar a toda la empresa en los logros de TKE ELEVADORES ESPAÑA 

S.L.U en materia de diversidad, igualdad y conciliación.  

• Visibilizar interna y externamente el compromiso de TKE ELEVADORES 

ESPAÑA S.L.U en el ámbito de la igualdad y conciliación.  

6.6.2. Acciones:  

• Programar en la comisión de seguimiento acciones informativas sobre 

igualdad de oportunidades y su impacto en los procesos de gestión de 

personas. Estas acciones se podrán:  
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o Integrar en las acciones formativas mediante el diseño de un plan de 

formación universal sobre diversidad e igualdad de traro.  

o Impartirse de forma específica para determinadas funciones o roles 

mediante el diseño de un plan específico para mandos y directivos u 

otro colectivo que se acuerde. 

o Formar parte de acciones específicas de comunicación (divulgación 

del plan, comunicación de procedimientos, compartir el marco de 

medidas de conciliación, …). 

• Realizar acciones de comunicación específicas que den visibilidad a mujeres 

con puestos de responsabilidad en la empresa.  

• Difundir externamente el compromiso que tiene el grupo con la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación.  

• Participar en campañas y eventos relacionados con la igualdad de 

oportunidades de mujeres y hombres.  

• Realizar un estudio actual que mida la evolución de la percepción de los/las 

profesionales en los puntos clave de mejora, recogiendo la información de 

manera segmentada por género. En relación a dicho estudio:  

o Se llevará a cabo a través del cuestionario anónimo a la plantilla.  

o El análisis de los resultados se realizará garantizando la 

confidencialidad de la información compartida en la Comisión y su 

tratamiento desde el prisma de la igualdad.  

o Se identificarán nuevas iniciativas de mejora en el ámbito de la 

igualdad de oportunidades y no discriminación.  

• Actualizar periódicamente un manual de estilo de uso del lenguaje no sexista 

que permita orientar las diferentes comunicaciones de la empresa, donde se 

recojan las claves de un uso de imágenes, lenguaje, y canales o medios no 

sexistas que favorezcan el impulso de la igualdad de oportunidades.  

• Difusión del manual de estilo de uso del lenguaje no sexista. 
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• Establecer canales de información (como Intranet, tablones, correo 

electrónico, etc.) permanentes sobre la integración de la igualdad de 

oportunidades en la empresa, como sugerencias:  

o Incluir noticias de “igualdad de oportunidades” en los distintos 

canales que la empresa utilice (web, Newsletter, manual de acogida, 

etc.) para informar a la plantilla.  

o Informar anualmente a toda la plantilla del desarrollo del plan de 

igualdad.  

o Creación de una cuenta de correo, que sirva de canal de comunicación 

entre la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad  y la plantilla.  

• Publicitar la versión femenina  de los uniformes para mujeres y utilizar las 

diferentes versiones en una campaña específica de ruptura de estereotipos 

sexistas vinculados a puestos de operarios.  

• Incorporar los compromisos derivados del plan de igualdad como cláusula 

contractual a los acuerdos y contratos con las empresas colaboradoras.  

• Informar interna y externamente, a todos los grupos de interés, de los 

compromisos adquiridos en materia de igualdad y de los avances del plan. 

6.6.3. Indicadores: 

o Seguimiento programación del acciones relativas a plan de formación 

vinculadas con el plan de igualdad. 

o Realización de un estudio de la percepción de las personas 

trabajadoras según enfoque recogido en el apartado  anterior. 

o Elaboración y difusión del manual de estilo. 

o Canales y acciones de comunicación concretas recogidas en este 

apartado. 
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6.7. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN LOS 

CASOS DE ACOSO POR RAZÓN DE SEXO, ACOSO SEXUAL Y 

LABORAL 

 

6.7.1. Objetivos:  

• Establecer un proceso o protocolo relacionado con la detección, prevención 

y actuación en situaciones de acoso sexual, por razón de sexo y acoso laboral.  

• Prevenir cualquier situación de acoso por razón de sexo, acoso sexual o acoso 

laboral.  

• Prevenir comportamientos que puedan dar lugar objetivamente a la 

existencia de un entorno hostil e intimidatorio principalmente para las 

mujeres.  

6.7.2. Acciones:  

• Elaborar un protocolo de actuación para la prevención del acoso y difundirlo 

al total de la plantilla.  

• Sensibilizar a los empleados y empleadas a través de información específica 

sobre la necesidad de prevenir situaciones de acoso en el trabajo mediante 

sesiones formativas dirigidas a diferentes áreas.  

• Garantizar la accesibilidad del protocolo para todos los empleados y 

empleadas, mediante:  

o Su información en el proceso de acogida.  

o Publicación en la intranet.  

o Distribución a los representantes de los trabajadores. 

o Inclusión del protocolo como Anexo I del Plan de Igualdad. 

• Publicitar los canales de denuncia habilitados al efecto.  
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• Impartir formación especializada a las personas a quienes se asignen 

cometidos específicos y responsabilidades en materia de acoso sexual y/o 

por razón de sexo en el trabajo, para el desempeño adecuado de sus 

funciones, así como a los miembros de la Comisión de Seguimiento del Plan 

de Igualdad.  

• La eliminación de cualquier imagen, cartel, publicidad, etc., que contenga una 

visión sexista y/o estereotipada por razón de género.  

4.7.3. Indicadores:  

• Elaboración del protocolo y acciones de difusión. 

• Número de acciones formativas o informativas a la plantilla.  

• Elaborar un soporte que recoja el protocolo para entregarlo a la incorporación 

a la empresa.  

• Analizar estadísticas de casos denunciados de acoso y resolución del 

procedimiento.  

 

6.8. GARANTÍAS PARA LAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

La violencia de género comprende todo acto de violencia física y psicológica que se 

ejerce sobre las mujeres por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges, o de 

quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad.  

Esta violencia es la expresión más grave de la discriminación y de la situación de 

desigualdad entre mujeres y hombres y su erradicación precisa de profundos 

cambios sociales y de actuaciones integrales en distintos ámbitos, incluyendo el 

ámbito laboral.  

6.8.1. Objetivos:  

• Garantizar un adecuado apoyo y ayuda en el ámbito laboral a las trabajadoras 

víctimas de violencia de género para contribuir a su protección. 
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• Mejorar los derechos legalmente establecidos para las mujeres víctimas de 

violencia de género contribuyendo así en mayor medida a su protección.  

6.8.2. Acciones:  

• Garantizar que cualquier empleada víctima de violencia de género, pueda 

ejercer los derechos recogidos en el Estatuto de los Trabajadores, a raíz de la 

entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género del 28 de diciembre del 2004. Entre 

estos derechos se incluyen:  

o Derecho a la reducción de la jornada laboral.  

o Derecho a la reordenación del tiempo de trabajo.  

o Derecho preferente al cambio de centro de trabajo, con reserva del 

puesto de trabajo durante seis meses sin necesidad de seguir el 

procedimiento de cobertura previsto.  

o Derecho a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto 

de trabajo y con derecho a las prestaciones por desempleo, en los 

términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social.  

o Derecho a la extinción del contrato de trabajo con derecho a las 

prestaciones por desempleo, en los términos previstos en la Ley 

General de la Seguridad Social.  

o El despido es nulo si se produce con ocasión del ejercicio por parte de 

la trabajadora  víctima de violencia de género de los derechos 

anteriormente citados.  

o No tienen la consideración de faltas de asistencia al trabajo las 

motivadas por la situación física o psicológica de la trabajadora a 

consecuencia de la violencia de género  

• Las víctimas de violencia de género tendrán preferencia para ocupar las 

vacantes que se produzcan fuera del lugar de su residencia habitual siempre 

que cumplan los requisitos de idoneidad requeridos para el puesto. La 

empresa agilizará los trámites necesarios para garantizar la efectividad de 
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esta preferencia. A tal efecto, la adjudicación de estas vacantes podrá 

efectuarse sin necesidad de cumplir el procedimiento y los plazos previstos 

en este convenio colectivo y con el solo requisito de la previa comunicación 

a la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad.  

• Tendrán flexibilidad en la concesión de anticipos que atienda a su situación 

especial.  

• Las salidas durante la jornada de trabajo a juzgados, comisarías y servicios 

asistenciales serán consideradas como permisos retribuidos. 

• Las víctimas de violencia de género, con independencia de su antigüedad 

en la empresa, podrán acogerse a una situación de excedencia especial 

cuya duración podrá estar comprendida entre los 3 meses y los 3 años 

con reserva de puesto de trabajo. Durante los dieciocho primeros meses 

la empresa  mantendrá  a la víctima de alta en el seguro de vida y tendrá 

derecho a la cesta de navidad.  

• Se acordarán las siguientes ayudas económicas para las trabajadoras que 

hayan sido declaradas víctimas de violencia de género o de violencia sexual: 

✓ Asistencia Psicológica 

TK Elevadores cuenta con un plan de bienestar para todos sus empleados, 

llamado TKE #tcuida, que incluye asesoramiento psicológico telefónico sin 

límite de consultas. 

No obstante lo anterior, en caso de que fuera necesario, la empresa sufragará 

un 50% de los gastos extraordinarios generados por asistencia psicológica 

externa de la trabajadora con un límite de 12 sesiones al año el precio de 50 

euros por sesión. 

✓ Ayuda económica por traslado 

Ayuda de 2.000 € por cambio de domicilio. 

En los casos de movilidad de la trabajadora a otra empresa del grupo, tanto 

si el desplazamiento es temporal como definitivo, se podrán acordar otras 

medidas económicas de acompañamiento.  
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✓ Anticipo especial 

En caso necesidad de traslado se podrá establecer un anticipo de nómina de 

hasta 2.000 euros a devolver en un plazo de 18 meses. 

• Se podrán conceder otras medidas de apoyo que se consideren necesarias 

para garantizar la continuidad laboral de las víctimas de violencia de género. 

6.8.3. Indicadores:  

• Estadística sobre el número de peticiones de las medidas contempladas en 

este apartado.  

 

6.9. SALUD LABORAL  

 

6.9.1. Objetivos:  

• Incorporar la perspectiva de género en la política de prevención, en la 

vigilancia de la salud, así como en cualquier otra obligación documental 

referente a la prevención de riesgos laborales.  

• Profundizar en el impulso de la igualdad de oportunidades en la prevención 

de riesgos laborales.  

6.9.2. Acciones:  

• Impulsar políticas en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Salud y 

Seguridad Laboral desde una perspectiva de género, incidiendo en la 

actuación frente a los riesgos laborales específicos que afectan a la plantilla, 

en función a su género.  

• Sensibilizar e impulsar la identificación de riesgos específicos desde el prisma 

de género. 

• Difundir periódicamente el Protocolo de actuación a partir de la 

comunicación del estado de embarazo o lactancia natural, sobre los 

derechos, hitos y actuaciones a seguir conforme a la legislación vigente.  
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6.9.3. Indicadores:  

• Adaptaciones, modificaciones de puesto y/o suspensiones durante el 

embarazo o lactancia natural en función de las comunicaciones de embarazo 

y consecuentes reevaluaciones de riesgos.  

• Datos de IT por contingencias comunes o profesionales segregados por sexo, 

datos de accidentabilidad. 

• Realizar la encuesta de los riesgos psicosociales desde la perspectiva de 

género. 

 

• 6.10. INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA 

 

6.10.1. Objetivos:  

• Conseguir un nivel de paridad y equilibrio entre sexos en la distribución global 

de la plantilla. 

6.10.2. Acciones:  

• En igualdad de condiciones,impulsar la contratación de personas del género 

infrarrepresentado en cada una de las categorías 

6.10.3. Indicadores:  

• Informe anual de promociones por género 

• Informe anual de bajas por género 

• Informe anual de contrataciones por género  
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7. AUDITORIA RETRIBUTIVA. 

La auditoría retributiva del presente Plan de Igualdad se ha realizado conforme a lo 

regulado en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva 

entre mujeres y hombres y forma parte, como anexo, del Informe Diagnóstico. 

La vigencia de dicha auditoría retributiva, conforme a lo indicado en el artículo 7 del 

citado Real Decreto, es la misma que del presente plan de igualdad.  
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8. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y 

REVISION DE LA EJECUCIÓN DEL 

PLAN DE IGUALDAD  

Este Plan de Igualdad tendrá una vigencia de 1 año. No obstante, durante la vigencia 

del mismo, se podrán revisar o incorporar las acciones o actualizaciones que se 

estimen oportunas en función de las necesidades que se detecten. A lo largo de este 

periodo se llevará a cabo el seguimiento de las acciones planificadas en el 

cronograma, y se elaborará un informe de seguimiento de los avances del Plan.  

 

8.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE IGUALDAD   

 

Con el objeto de impulsar y realizar el seguimiento del plan de igualdad, se creará 

una Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, quedara constituida con la firma 

del presente plan y estará compuesta por 5 personas en representación de TKE 

ELEVADORES ESPAÑA S.L.U y 5 personas en representación de aquellos centros 

de trabajo con representación social. Asimismo formará parte de esta comisión una 

persona por el sindicato UGT y otra por CCOO que actuarán en nombre de aquellos 

centros de trabajo sin representación. 

En representación de la empresa:  

• Jose Luis Las Heras Colado  

• Ana Martínez Palancar  

• Maria Larios Pérez  

• Laura Figaredo Díaz  

• Marta Sustacha Urrutia  
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En representación de la plantilla de aquellos centros de trabajo que cuentan con 

representación social (delegados de personal y comités de empresa):  

• Jose Luis Jiménez Marcos (UGT)  

• Ernesto Ruiz Cortés (UGT)  

• Emilio Ballesteros Cañete (CCOO)  

• Elena Iglesias Beisti (CCOO)  

• Esther Costa Más (CCOO)  

En representación de la plantilla de aquellos centros sin representación social:  

• Fátima Gallardo Sáez (Federación Industria UGT)  

• Santiago Gómez Aragón (Federación Industria CCOO)  

 

La gestión del plan de igualdad de oportunidades será competencia de la Comisión 

de Seguimiento del Plan de Igualdad  creada en TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. 

La Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad   se constituirá, reunirá y tendrá 

las funciones conforme el documento establecido en el Reglamento de igualdad.  

A efectos de facilitar la comunicación entre la Comisión de Seguimiento del Plan de 

Igualdad  y las distintas representaciones sindicales de los diferentes centros de 

trabajo o delegaciones, la empresa pondrá los medios necesarios para celebrar una 

reunión anual de cada una de las organizaciones sindicales en la Comisión de 

Seguimiento del Plan de Igualdad  con los miembros de comité o delegados/as de 

personal del resto de los centros de trabajo. Este tiempo no supondrá una 

disminución de su crédito horario.  

 

8.2. FUNCIONES:  

 

Las establecidas en el reglamento, manteniendo la de “Establecer el procedimiento 

de implantación y seguimiento en los distintos centros”. 
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Son funciones de esta Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad:  

• Definir el cronograma y hacer seguimiento de los avances del Plan de 

Igualdad. 

• Recibir las propuestas y conclusiones del seguimiento de la implantación del 

plan en los distintos centros o delegaciones.  

• Participar en el desarrollo de las acciones y colaborar en la implantación de 

las mismas.  

• Evaluar y analizar el grado de cumplimiento y consecución de objetivos del 

plan.  

• Realizar ajustes o mejoras al plan de Igualdad en función de los resultados de 

las evaluaciones realizadas, nuevas necesidades detectadas y/o dificultades 

en la ejecución de las acciones planteadas.  

• Resolver cuantas dudas, dificultades, reclamaciones y discrepancias de 

aplicación hayan surgido. 

• Cualquier otra acción dirigida a mejorar, complementar y actualizar el plan 

adaptándolo a la realidad legal. 

 

8.3. FUNCIONAMIENTO:  

 

Se le dotará de un reglamento para su funcionamiento acordado en el seno de la 

Comisión de Seguimiento del plan de Igualdad. 
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9. EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

IGUALDAD 

Anualmente se actualizarán los principales datos presentados en el diagnóstico de 

situación para cada una de las áreas analizadas y los indicadores de seguimiento 

establecidos. Se podrán establecer acciones de mejora del Plan, a partir de los 

resultados de las evaluaciones realizadas tras su negociación en la Comisión de 

Seguimiento del Plan. 
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10. PROCEDIMIENTO DE 

MODIFICACIÓN Y RESOLUCION 

DE DISCREPANCIAS. 

Conforme al Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los 

planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de 

mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo se 

establece a continuación un: Procedimiento de modificación, incluido el 

procedimiento para solventar las posibles discrepancias que pudieran surgir en la 

aplicación, seguimiento, evaluación o revisión, en tanto que la normativa legal o 

convencional no obligue a su adecuación. 

El presente Plan de Igualdad, se mantendrá vigente en tanto la normativa legal o 

convencional no obligue a su revisión o se detecte la necesidad de algún tipo de 

ajuste, no en vano, se medirá de manera continua durante todo el proceso por lo que 

resulta lógica su posible revisión en el cualquier momento a lo largo de su vigencia.  

Sin perjuicio de los plazos de revisión que puedan contemplarse de manera 

específica, y que habrán de ser coherentes con el contenido de las medidas y 

objetivos establecidos, los planes de igualdad deberán revisarse, cuando concurran 

las siguientes circunstancias (art. 9.2 Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre): 

a. Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del 

seguimiento y evaluación.  

b. Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos 

legales y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

c. En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del 

estatus jurídico de la entidad.  

d. Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla 

de la entidad, sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, 
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incluidas las inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de 

condiciones de trabajo o las situaciones analizadas en el diagnóstico de 

situación que haya servido de base para su elaboración.  

e. Cuando una resolución judicial condene a la entidad por discriminación 

directa o indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de 

adecuación del plan de igualdad a los requisitos legales o reglamentarios. 

f. Cuando se solicite por cualquiera de las partes firmantes, de manera 

razonada y motivada.  

 

Todas aquellas solicitudes o propuestas de modificación de este plan de igualdad, 

cualesquiera que sean, deberán ser presentadas y tratadas dentro de la comisión de 

igualdad que ha sido constituida expresamente para el desarrollo de este plan y, una 

vez analizadas, deberán ser aprobadas mediante acuerdo expreso entre las partes 

que conforman esta Comisión Negociadora, sometiéndose a votación que con vistas 

a la consecución de acuerdos requerirá la mayoría de cada una de las partes para la 

adopción de los mismos. 

En el caso de no alcanzarse acuerdo y con el objeto de solventar posibles 

discrepancias no solucionadas tras someterse a votación, la comisión de igualdad 

se somete al ASEC (mediación y arbitraje) para la resolución de las mismas. 
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11. CRONOGRAMA DE ACCIONES 

Y RESPONSABLES DE 

EJECUCION 

 

La planificación de las acciones establecidas en el presente plan de igualdad, así 

como cualquier otra derivada del seguimiento de la ejecución, incluirán una 

definición de los responsables de la acción y de los plazos previstos para su 

implementación. Dicha planificación formará parte del plan de igualdad y se ha 

reflejado en el cronograma anexo y se le dará seguimiento en el seno de la Comisión 

de Seguimiento del Plan de Igualdad. 

Asimismo, se dotará por parte de la empresa de los medios personales, muchos ya 

indicados en el propio cronograma, y materiales necesarios para el cumplimiento de 

las acciones acordadas. 

 

 

En Madrid, a 1 de octubre de 2023 
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CRONOGRAMA DE ACCIONES                     
 

  
 

    

PLAN DE IGUALDAD 

2023/24  

  

           

TK Elevadores España, S.L.U. | B-46001897 
              

                    Ela.: septiembre-23 

              

ACCIONES PLANIFICADAS RESPONSABLE 2023 2024 

    Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago Sep 

GENERALES                           

Nombramiento de Agente o Agentes de Igualdad 
Comisión de 

Seguimiento 
          X             

Creación de la Comisión de Seguimiento con el objetivo 

de dar seguimiento al plan de igualdad y evaluarlo 

discriminación.  

Comisión de 

Negociación 
                        

Constitución de la comisión negociadora del nuevo plan 

de igualdad  

Comisión de 

Seguimiento 
          X             

                            

SELECCIÓN E INCORPORACIÓN                           

Utilización de modelo de solicitud de aspirantes en el 

proceso de criba curricular en el que se obvie datos 

como género y edad. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 
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En las pruebas de selección, entre ellas las entrevistas, 

se atenderá únicamente al mérito, capacidad y 

cualificación objetiva necesaria para el puesto en 

cuestión, valorando las candidaturas en base a 

idoneidad, sin considerar aspectos de contenido 

personal y en un marco de igualdad de trato con 

ausencia de toda discriminación.  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

Diseñar y difundir una guía de entrevista para las 

personas implicadas en los procesos de selección, que 

vele por la evaluación de los candidatos/as con 

objetividad, transparencia e igualdad de oportunidades 

y eliminando cualquier tipo de pregunta discriminatoria.  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

        x               

Modificar los campos que se recogen en la solicitud de 

vacantes para minimizar el riesgo de rasgos o 

características estereotipadas . 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

      

 

  

 

x           

La empresa informará anualmente a nivel agregado a la 

Comisión de Seguimiento del Plan del Igualdad sobre 

los procesos de selección abiertos en ese periodo, 

puestos a cubrir, los requisitos necesarios, las fases del 

proceso y los resultados final de los distintos procesos 

de selección.  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                      x 
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Incluir dentro de la formación del proceso de bienvenida 

para las nuevas contrataciones una orientación sobre la 

igualdad para los nuevos empleados así como posibles 

sesiones de seguimiento (según el nivel organizativo).  

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                        

A igualdad de perfil y adecuación a una vacante, tendrá 

preferencia de acceso a la empresa la persona 

perteneciente al género menos representado en el 

grupo profesional o puesto, hasta que se consiga el 

equilibrio en el conjunto de la plantilla.  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

Apoyar las acciones de sensibilización con 

instituciones, centros educativos locales escuelas de 

formación profesional y universidades, que den 

visibilidad de las posibilidades profesionales que ofrece 

TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U favoreciendo las 

autocandidaturas y candidaturas a funciones o puestos 

actualmente estereotipados o infrarrepresentados por 

algún género (ejemplo: operario/a y administrativo/a).  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

Favorecer acuerdos con escuelas de formación 

profesional y universidades en las diferentes 

localidades donde TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U 

tiene delegaciones, para favorecer la entrada de 

mujeres con formación técnica acorde a los puestos 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 
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que se requieren en la empresa y la formación crítica 

para el desarrollo de una carrera profesional de éxito. 

Realizar una recogida sistemática de información, la 

relativa a las candidaturas presentadas y 

preseleccionadas para analizar posibles tendencias por 

puestos, áreas o mandos a matizar o trabajar.  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                      x 

Incorporar y actualizar periódicamente en el 

procedimiento de selección apartados específicos para: 

o Reglas de estilo del lenguaje y utilización de la imagen 

no sexista (canales, ofertas y descriptivos de puestos) y 

de impulso del compromiso de TKE ELEVADORES 

ESPAÑA S.L.U con la igualdad de oportunidades desde 

el prisma de empleador.  

o Establecer los distintos soportes de comunicación a 

través de los cuales se aporta la transparencia y libre 

acceso a la información de las vacantes u ofertas para 

los procesos abiertos. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 
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Actualizar periódicamente el procedimiento de 

selección definido y publicado con los cambios 

recogidos en este apartado, explicitando el 

compromiso de TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U con 

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

en él y en los diferentes documentos o soportes que lo 

integren. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

DESARROLLO PROFESIONAL Y PROMOCIÓN                           

Publicar las vacantes en medios y canales de acceso 

abierto para la plantilla, identificando los canales 

acordes, eficaces y adecuados informando a la 

representación de los trabajadores y trabajadoras. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

Incluir en las vacantes mensajes que inviten 

explícitamente a las mujeres a presentarse para ocupar 

puestos u ocupaciones de mayor responsabilidad 

organizativa tradicionalmente ocupadas por hombres 

(más allá de la representatividad de la mujer en 

plantilla). 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

            x           
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Implementar programas o acciones de identificación de 

talento interno que permitan la disponibilidad de 

profesionales cualificados/as con potencial para 

promocionar a posiciones de responsabilidad, desde 

criterios de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. Se crearán acciones formativas específicas 

enfocadas a la adquisición de habilidades y 

competencias que permitan acceder a un puesto de 

superior categoría, favoreciendo aquél género 

infrarrepresentado. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

A igualdad de méritos y capacidad, tendrán preferencia 

el género infrarrepresentado. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                        

Sensibilización y/o formación a los mandos 

susceptibles de influir en los procesos de promoción en 

TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U a través de cursos 

integrados en el Plan de Formación definido para ello.  

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

    x x x x x x         
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Comunicar a las personas trabajadoras en situación de 

excedencia o con reducción de jornada acumulada por 

motivos familiares las vacantes producidas en 

categorías profesionales superiores y posibilitarles la 

participación en ese proceso. En especial, se les 

convocará a cursos con motivo de su reincorporación 

para favorecer su reciclaje y desarrollo profesional. 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 

                      x 

Recoger los datos de promoción incorporando 

elementos de conciliación  (población, postulados y 

elegidos finalmente) para analizar en qué fase o 

colectivo se pueden tomar medidas específicas. 

 

RRHH. 

Departamento de 

Selección. 
 

                      x 

POLITICA RETRIBUTIVA                           

Realización de un registro retributivo anualmente y 

establecer medidas correctoras en caso de detectarse 

brecha salarial y determinación de un plan de acción si 

se identificara discriminación.  

RRHH     x x                 

Formalizar el proceso de establecimiento de la 

retribución en un documento donde se plasme el 

compromiso con la igualdad y se detallen las bases de 

una estructura retributiva que garantice la equidad 

interna en términos de género.  

RRHH                       x 
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Análisis  del sistema de valoración de puestos 

establecido en la empresa. 

Comisión de 

Seguimiento 
      x x               

Revisión de brechas salariales 
Comisión de 

Seguimiento 
            x x x       

FORMACIÓN                           

Aplicar un sistema de evaluación de competencias que 

ayude a detectar necesidades de formación o 

potencialidades a desarrollar a través de acciones 

específicas de formación. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                        

Lanzar una campaña que anime a los profesionales a 

actualizar su perfil de formación en la base de datos que 

dispone recursos humanos. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

              x x       

Incorporar en el procedimiento de la política de 

formación:  

o Aspectos relacionados con la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres.  

o El proceso a seguir en la identificación de necesidades 

de formación.  

o Lanzar una campaña que anime a los profesionales a 

utilizar las herramientas y plataforma de formación que 

la empresa pone a su disposición para el desarrollo de 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

x               x x x x 
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sus propias habilidades y competencias. 

o Incorporar en la información remitida a RRHH las 

necesidades demandadas por la plantilla.  

Segregar la información sobre los contenidos de 

formación en categorías que posteriormente permitan 

un estudio y análisis profundo del impacto de esta 

política a nivel de igualdad de oportunidades: directivas, 

predirectivas, habilidades básicas, conocimientos 

técnicos y conocimientos de gestión. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                x x x x 

Realizar una planificación formativa que tenga en 

cuenta las necesidades de la plantilla, velando por la 

difusión de dicho plan adaptando los canales de 

comunicación a cada puesto.  

RRHH. 

Departamento de 

Formación 
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Contemplar en la articulación del plan de formación las 

diferentes modalidades de jornada laboral para adaptar 

la formación a ese horario de trabajo. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                        

Promover siempre el uso de un lenguaje inclusivo en las 

convocatorias de formación. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                        

Incorporar en el plan de formación acciones de 

formación en materia de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres y prevención del acoso sexual 

y por razón de sexo y violencia de género 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                        

Programar acciones formativas y de reciclaje 

específicas para personas que hayan dejado de trabajar 

un periodo. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                x x     

EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS 

DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL                            

Realizar y difundir periódicamente entre todos los 

empleados/empleadas, un documento marco con los 

derechos en materia de conciliación de la vida personal, 

familiar y profesional. 

RRHH. 

Departamento de 

Comunicación 

    x x x x             
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Realizar acciones informativas y de sensibilización 

dirigidas a los hombres sobre los permisos relacionados 

con la conciliación para visibilizar e incentivar su uso 

entre la plantilla masculina.  

RRHH. 

Departamento de 

Comunicación 

    x x x x             

Identificar las necesidades de conciliación de la plantilla 

para analizar y proponer medidas que faciliten la 

conciliación sin afectar a la operatividad de la Empresa 

y a la evolución de la persona afectada. 

COMISIÓN 

SEGUIMIENTO 
                        

Llevar a cabo una campaña de comunicación 

informando acerca de los programas y servicios que la 

empresa pone a disposición de los empleados para 

facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y 

profesional (programa de retribución flexible, programa 

TKEtCuida, descuentos para empleados) 

RRHH. 

Departamento de 

Comunicación 

              x x       

Continuar promoviendo la flexibilidad de horario a 

petición de los profesionales, para las categorías 

profesionales susceptibles de la misma. 

RRHH                         

En la medida de lo posible, favorecer la incorporación al 

puesto de trabajo por razones de cercanía, evitando 

excesivos desplazamientos cuando sea factible. 

RRHH                         
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Se analizará, en cada caso, la posibilidad de cambio de 

puesto de trabajo para aquellas personas que lo 

soliciten por motivos de conciliación familiar 

debidamente acreditada, siempre sobre la base de la 

igualdad y capacidad.  

RRHH 

 

                      

Realizar informes segregados por género que recojan 

cuántos profesionales se acogen a las diferentes 

medidas de conciliación existentes.  

RRHH   x x                   

Mantener medidas concretas para facilitar la 

conciliación de la vida familiar, personal y laboral tales 

como: Política de reuniones. Permiso del lactante.  

Permiso especial por parto. Permiso por fallecimiento 

del cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida. 

Reducción de jornada por cuidado de menores. Permiso 

retribuido por acompañamiento de hijos menores a 

consulta médica. 

RRHH                         

Analizar y trasladar al plan de igualdad todos los nuevos 

permisos recogidos en el Real Decreto ley 5/2023 

durante la vigencia del mismo. 

COMISIÓN 

SEGUIMIENTO 
                        

SENSIBILIZACION/COMUNICACIÓN                           
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Programar en la comisión de seguimiento acciones 

informativas sobre igualdad de oportunidades y su 

impacto en los procesos de gestión de personas.  

Comisión de 

Seguimiento 
      x x               

Realizar acciones de comunicación específicas que den 

visibilidad a mujeres con puestos de responsabilidad en 

la empresa.  

COMUNICACIÓN       x x               

Difundir externamente el compromiso que tiene el 

grupo con la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación 

COMUNICACIÓN   x x x x x x x x       

Participar en campañas y eventos relacionados con la 

igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.  

COMUNICACIÓN Y 

Comisión de 

Seguimiento 

                        

Realizar un estudio actual que mida la evolución de la 

percepción de los/las profesionales en los puntos clave 

de mejora, recogiendo la información de manera 

segmentada por género. 

COMUNICACIÓN                        x 

Actualizar periódicamente un manual de estilo de uso 

del lenguaje no sexista que permita orientar las 

diferentes comunicaciones de la empresa, donde se 

recojan las claves de un uso de imágenes, lenguaje, y 

canales o medios no sexistas que favorezcan el impulso 

de la igualdad de oportunidades.  

COMUNICACIÓN                       x 
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Difusión del manual de estilo de uso del lenguaje no 

sexista. 
COMUNICACIÓN                       x 

Establecer canales de información permanentes sobre 

la integración de la igualdad de oportunidades en la 

empresa. 

COMUNICACIÓN                         

Publicitar la versión femenina de los uniformes y utilizar 

las diferentes versiones en una campaña específica de 

ruptura de estereotipos sexistas.  

COMUNICACIÓN               x         

Incorporar los compromisos derivados del plan de 

igualdad como cláusula contractual a los acuerdos y 

contratos con las empresas colaboradoras.  

COMUNICACIÓN/L

EGAL/COMPRAS 
                      x 

Informar interna y externamente, a todos los grupos de 

interés, de los compromisos adquiridos en materia de 

igualdad y de los avances del plan. 

COMUNICACIÓN   x             x       

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

EN LOS CASOS DE ACOSO                            

Elaborar un protocolo de actuación para la prevención 

del acoso y difundirlo al total de la plantilla.  

Comisión de 

Seguimiento / 

COMUNICACIÓN 

    x x                 

7TZWPT8XXX

7TZWPT8XXX



Plan de Igualdad de Oportunidades 

TKE ELEVADORES ESPAÑA S.L.U  

 

 

14 
 
 

 

Sensibilizar a los empleados y empleadas a través de 

información específica sobre la necesidad de prevenir 

situaciones de acoso en el trabajo mediante sesiones 

formativas dirigidas a diferentes áreas.  

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

                        

Garantizar la accesibilidad del protocolo para todos los 

empleados y empleadas, mediante:  

* Su información en el proceso de acogida.  

* Publicación en la intranet.  

* Distribución a los representantes de los trabajadores. 

* Inclusión del protocolo como Anexo I del Plan de 

Igualdad de TKEES. 

Comisión de 

Seguimiento / 

COMUNICACIÓN 

      X X               

Publicitar los canales de denuncia habilitados al efecto.  

Comisión de 

Seguimiento / 

COMUNICACIÓN 

      X X               

Impartir formación especializada a las personas a 

quienes se asignen cometidos específicos y 

responsabilidades en materia de acoso. 

RRHH. 

Departamento de 

Formación 

          x x x         

Eliminación de cualquier imagen, cartel, publicidad, 

etc., que contenga una visión sexista y/o estereotipada 

por razón de género.  

COMUNICACIÓN                         

GARANTÍAS PARA LAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO                           
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Garantizar que cualquier empleada víctima de violencia 

de género, pueda ejercer los derechos recogidos en el 

Estatuto de los Trabajadores, a raíz de la entrada en 

vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género del 28 

de diciembre del 2004. 

RRHH                         

Las víctimas de violencia de género tendrán preferencia 

para ocupar las vacantes que se produzcan fuera del 

lugar de su residencia habitual siempre que cumplan los 

requisitos de idoneidad requeridos para el puesto. La 

empresa agilizará los trámites necesarios para 

garantizar la efectividad de esta preferencia.  

RRHH                         

Flexibilidad en la concesión de anticipos que atienda a 

su situación especial.  
RRHH                         

Las salidas durante la jornada de trabajo a juzgados, 

comisarías y servicios asistenciales serán consideradas 

como permisos retribuidos. 

RRHH                         

Las víctimas de violencia de género, con independencia 

de su antigüedad en la empresa, podrán acogerse a una 

situación de excedencia especial cuya duración podrá 

estar comprendida entre los 3 meses y los 3 años con 

reserva de puesto de trabajo. Durante los dieciocho 

RRHH                         
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primeros meses la empresa  mantendrá  a la víctima de 

alta en el seguro de vida y tendrá derecho a la cesta de 

navidad.  

Aplicación ayudas económicas para las trabajadoras 

que hayan sido declaradas víctimas de violencia de 

género o de violencia sexual: ayuda asistencia 

psicológica, ayuda económica por traslado y anticipo 

especial 

RRHH                         

SALUD LABORAL                           

Impulsar políticas en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales y Salud y Seguridad Laboral desde una 

perspectiva de género. 

RRHH. Seguridad y 

Salud Laboral 
                        

Sensibilizar e impulsar la identificación de riesgos 

específicos desde el prisma de género. 

RRHH. Seguridad y 

Salud Laboral 
                        

Difundir periódicamente el Protocolo de actuación a 

partir de la comunicación del estado de embarazo o 

lactancia natural, sobre los derechos, hitos y 

actuaciones a seguir conforme a la legislación vigente.  

RRHH. Seguridad y 

Salud Laboral 
        x             x 

INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA                           
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En igualdad de condiciones,impulsar la contratación de 

personas del género infrarrepresentado en cada una de 

las categorías 

RRHH                         

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE 

IGUALDAD                             

Establecimiento del reglamento para su 

funcionamiento acordado en el seno de la Comisión de 

Seguimiento del plan de Igualdad. 

Comisión de 

Seguimiento 
X                       
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